
SEGUNDA ÉPOCA TOMO II  079 B

CONTENIDO:

       28  DE JUNIO DE 2017

COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA DIPUTADA

GLORIA HIMELDA FÉLIX NIEBLA, VICEPRESIDENTA
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Poder Legislativo Federal
Comisión Permanente

Año del Centenario de la Promulgación  de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano

Mesa Directiva.
Oficio No. CP2R2A.1640.15.

Ciudad de México, a 14 de junio de 2017.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Hago de su conocimiento que en sesión celebrada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Primera
Comisión de la Comisión Permanente, con el siguiente Punto de Acuerdo:

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los Congresos
y Gobiernos de las Entidades  Federativas para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen
las adecuaciones normativas correspondientes para la instrumentación de sus sistemas locales de
anticorrupción, en concordancia con lo establecido en la legislación general vigente.

Atentamente

Dip. Gloria Himelda Félix Niebla
Vicepresidenta
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